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Parte Primera 

1. Objeto de este pliego 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es definir las características, 
calidades y forma de ejecución de las obras comprendidas en el PROYECTO IMPLANTACIÓN 
CARRILES METRO GUAGUA. TRAMO 6: PIO XII, así como las condiciones económicas que habrán de 
regir en el desarrollo de las mismas.


2. Disposiciones aplicables 
Además de lo especificado en este Pliego, serán de aplicación las siguientes disposiciones:

• RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

• Real Decreto 1089/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

• Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto por el que se modifica el Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Obras de Carreteras y Puentes, en lo 
sucesivo P.G – 3.

• Código Técnico de la Edificación 

• Instrucciones de Hormigón Estructural (EHE). 

• Código Técnico de la Edificación. 

• Normas Tecnológicas de la edificación (NTE).

• Normas UNE vigentes que afecten a los materiales y obras del presente proyecto. 

• Reglamentos y Órdenes en vigor sobre Seguridad y Salud. 

• Reglamentos y Órdenes en vigor sobre Gestión de Residuos. 

Y cuantas disposiciones, órdenes y pliegos reglamentarios que se dicten o redacten por los órganos 
competentes en las materias y unidades de obras que entren en vigor durante las obras.

3. Obligaciones 
El adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las disposiciones dictadas o que se dicten sobre 
las unidades de obras, seguridad y salud, Gestión de Residuos y todos los elementos y situaciones que 
afecten a la correcta ejecución de las unidades de obras que componen la obra.
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4. Relaciones legales y responsabilidades del contratista 
El adjudicatario deberá obtener todos los permisos y licencias necesarias para la ejecución de las obras. 
También deberá indemnizar a su costa a los propietarios de los derechos que le corresponden y de 
todos los daños que se causen con motivo de las distintas operaciones que requiere la ejecución de las 
obras, así como solicitar a los diferentes servicios afectados información sobre la ubicación y estado de 
los mismos.

5. Facilidades para la inspección 
El adjudicatario proporcionará a la Dirección de las obras o a sus representantes toda clase de 
facilidades para los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así como para la 
inspección de la mano de obra en todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo en todo momento el libre acceso a todas las partes 
de la obra, incluso en los talleres o fábricas donde se produzcan y preparen los materiales o se realicen 
los trabajos para las obras. Serán por cuenta del Contratista los gastos de Inspección y Vigilancia de las 
obras.

6. Subcontratistas o destajistas 
El adjudicatario podrá dar a destajo o subcontrato cualquier parte de la obra, pero con la previa 
autorización de la Dirección.

Deberá de tener un libro de registro donde deben aparecer todas las empresas y personas físicas que 
sean subcontratadas.

La Dirección de la obra está facultada para decidir la exclusión de un destajista por ser el mismo 
incompetente o no reunir las condiciones necesarias a juicio del Director de la Obra. Comunicada la 
decisión de excluir a un destajista, el adjudicatario deberá tomar las medidas precisas para la rescisión 
de este trabajo.

El Contratista adjudicatario será siempre el responsable ante la Administración de todas las actividades 
del destajista y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de las condiciones expresadas en este 
Pliego.

7. Contradicciones y omisiones del proyecto 
Lo mencionado en este Pliego Particular de Condiciones y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de 
ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los 
Planos y el Pliego de Condiciones prevalecerá lo prescrito en este último.

Las omisiones en los Planos y Pliegos de Condiciones, o las descripciones erróneas de los detalles de 
la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuestos en 
ellos, o por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de 
ejecutar los detalles de la obra omitidos y/o erróneamente descritos sino que, por el contrario, deberán 
ser ejecutadas como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los mismos.

8. Replanteo 
Al replantear la traza, se fijará del modo más permanente posible, puntos numerados  suficientes  para  
determinar  los  elementos  precisos  del  trazado.  El Contratista facilitará a la dirección de obras un 
estado con el resultado del replanteo en el que constarán todos los datos y elementos que lo definen.

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para 
efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control que se requieran. De los resultado de 
los replanteos se levantará el acta correspondiente, debiéndose hacer constar si el Contratista puede 
dar comienzo a la ejecución de las obras. 

9. Señalización de las obras y desvios de tráfico 
El Contratista quedará obligado a señalizar a su costa las obras objeto del contrato, con arreglo a las 
instrucciones y modelo que reciba del Coordinador de Seguridad y a su conservación.

Será asimismo por cuenta del Contratista, los gastos de construcción, colocación y conservación de los 
carteles anunciadores de la obra, según el modelo facilitado por el Órgano de Contratación del 
Ayuntamiento. Así mismo queda obligado a realizar y señalizar a su costa todos los desvíos de tráfico de 
vehículos y de peatones que fuesen necesarios para no interrumpir el tránsito normal de los mismos en 
especial los accesos a viviendas y garajes. Se realizarán tantos desvíos como fuesen necesarios a juicio 
de la Dirección de obra, especialmente con motivo de no interrumpir en ningún momento el servicio de 
transporte público.

10. Construcciones auxiliares 
El Contratista queda obligado, por su cuenta, a construir, desmontar y retirar al final de las obras todas 
las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicios, etc., que sean 
necesarios para la ejecución de los trabajos.

Todas las construcciones estarán supeditadas a la aprobación de la Dirección Facultativa de la obra en 
lo que se refiere a la ubicación y dimensiones, etc.

11. Modo de abonar las obras defectuosas pero admisibles 
Cuando alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones fijadas en este Proyecto y 
fuese, sin embargo, admisible a juicio del Director de las obras, podrá ser recibida provisionalmente y 
definitivamente, en su caso, quedando obligado el Contratista sin derecho a reclamación alguna, a 
conformarse con la baja o partida de abono que por aquel se fije, salvo que prefiera demoler la obra a su 
costa y rehacerla con arreglo a las citadas condiciones.

12. Reposición de servicios 
El Contratista queda obligado a su costa a la reposición o desvío de los servicios existentes en la obra 
que estuvieran o no indicados en los planos del Proyecto, afectados por la ejecución de las obras. A no 
ser que estos sean señalados, planificados y aprobados por la Dirección Técnica
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13. Limpieza de las obras 
El Contratista queda obligado, por su cuenta, a la limpieza final de la obra debiendo llevar todos los 
escombros, acopios de material y basura a vertederos, dejando la obra totalmente limpia y libre de 
desechos, incluyendo la gestión de  residuos originada por esta limpieza. 

14. Dirección e inspecciones 
La Administración designará al Director de la Obra que ha de dirigir e inspeccionar las obras, así como al 
resto del personal adscrito a la Dirección.

Las órdenes del Director de Obra deberán ser aceptadas por el Contratista como emanadas 
directamente de la Propiedad, pudiendo exigir el Contratista que las mismas le sean dadas por escrito y 
firmadas. Se llevará un libro de Órdenes con hojas numeradas en el que se expondrán las que se dicten 
en el curso de las obras y que serán firmadas por ambas partes, entregándose una copia firmada al 
Contratista.

Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones del Director de Obra, crea oportuno hacer el 
Contratista, deberá de ser formulada por escrito, dentro del plazo de quince (15) días después de 
dictada la orden.

El Director decidirá sobre la interpretación de los planos y de las condiciones de este Pliego y será el 
único autorizado para modificarlos. El Contratista comunicará con antelación suficiente, nunca menos de 
ocho (8) días, los materiales que tengan intención de utilizar, enviando muestras para sus ensayos y 
aceptación y facilitando los medios necesarios para la inspección. El Director de la Obra podrá exigir que 
el Contratista retire de las obras a cualquier empleado u operarios por incompetencia, insubordinación o 
que sea susceptible de cualquier otra objeción. Lo que no se expone respecto a la inspección de las 
obras y los materiales en este pliego no releva a la contrata su responsabilidad en la ejecución de las 
obras.

15. Ensayos 
La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de cuantos ensayos, análisis y pruebas estime 
precisos para comprobar si los materiales, instalaciones y obras reúnen las condiciones fijadas en el 
presente Pliego.

No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados en los 
términos y forma que prescribe el Director de Obra, salvo lo que se disponga en contrario para casos 
determinados en el presente Pliego.

Las pruebas y ensayos prescritos en este Pliego se llevarán a cabo por orden del Director de Obra o 
agente en quién al efecto delegue. En el caso en que al garantizarlos no se hallase el contratista 
conforme con los procedimientos seguidos, se someterá la cuestión al Laboratorio Central de Materiales 
de  Construcción pertenecientes al Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, siendo 
obligatorio para ambas partes los resultados que en él se obtengan y las condiciones que formulen. 
Todos los gastos de pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista.

La Administración se reserva el derecho de realizar en fábrica, por medio de sus representantes, 
cuantas verificaciones de fabricación y ensayos de materiales estime precisar para el control perfecto de 
las diversas etapas de fabricación.

Los ensayos de la mezcla, deben ser tomados en obra y analizar las siguientes características como 
mínimo: densidad, estabilidad de la mezcla, deformación, contenido en ligante, análisis granulométricos 
de los áridos extraídos, cálculo de huecos y espesores.

16. Seguridad y salud en las obras 
El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad de los trabajos, estando obligado a 
adoptar y hacer aplicar todas las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas que pueda 
dictar la Inspección de Trabajo y demás organismos competentes y las normas de seguridad que 
corresponden a las características de las obras.

Está obligado a presentar, conjuntamente con el Plan de Trabajo, un Plan de Seguridad y Salud, 
basándose en el Estudio de Seguridad y Salud incluido como Anejo de este Proyecto.

Los gastos originados por la adopción de las medidas de seguridad requeridas se facturarán con cargo a 
la partida de Seguridad y Salud, si existiese en el presupuesto.

17. Garantía adicional de alumbrado público 
El contratista queda obligado a entregar a la propiedad una garantía adicional por escrito del correcto 
funcionamiento del conjunto del alumbrado –báculos, paneles solares, baterías, luminarias y lámparas- 
de no menos de tres años, corriendo a su costa cualquier de defecto por desgaste o inclemencias 
climáticas de cualquiera de los elementos antes mencionados. Quedan excluidos de esta garantía los 
daños causados por vandalismo.

18. Inventario de tapas y registro 
Antes de la ejecución de las obras, el contratista realizará un levantamiento planimétrico de todas las 
arquetas, rejillas y dispositivos de registro de los servicios existentes en la traza y que sean susceptibles 
de quedar ocultos durante la ejecución de las obras. Este levantamiento se realizará con GPS y 
coordenadas UTM, el resultado se entregará a la Dirección Facultativa, en papel y en soporte digital en 
formato CAD editable. Una vez comprobada la exactitud de este inventario, la DF autorizará por escrito 
el comienzo de las obras.
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Parte segunda. 

CAPÍTULO I Descripción de las obras.

Artículo 1.1. Obras comprendidas en este pliego.

Comprende este contrato la ejecución de todas las obras que sean necesarias para la realización 
del Proyecto hasta su completa terminación, con arreglo a las condiciones del presente Pliego. 
Las obras se encuentran emplazadas en el Término Municipal de Las Palmas de Gran Canaria y 
comprenden la realización de las actuaciones citadas en la Memoria

Todas las obras se ejecutarán con entera sujeción a las directrices del Proyecto, a cuanto se 
determina en estas condiciones, a los estados de medición, cuadros de precios del presupuesto 
y a todas las instrucciones verbales o escritas que el Director de las obras tenga a bien dictar en 
cada caso particular.

CAPÍTULO II Condiciones que deben satisfacer los materiales de obra, ejecución de las 
mismas; medición y abono

Artículo 2.1. Pliego de Prescripciones Técnicas.

Regirá para el presente Proyecto, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del mismo, 
las Ordenanzas Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las obras en la vía pública, de 
Calas y Canalizaciones y Normas Complementarias del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria y el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes 
(PG-3) de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento y demás normativa 
concordante vigente. En caso de disparidad entre éstos se considerará siempre la condición más 
restrictiva.

CAPÍTULO III Inspección, señalización y ensayos

Artículo 3.01. Dirección facultativa de las obras.

Para llevar a cabo los trabajos técnicos que conllevan la realización de las obras objeto del 
Proyecto del presente concurso, se estará a lo dispuesto por la Dirección Facultativa de las 
obras.

Artículo 3.02. Personal Técnico del Contratista.

Por parte del Contratista será Director a pie de obra, una persona titulada de Ingeniero de 
Camino Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas que será el que mantendrá las 
relaciones técnicas con la Dirección Facultativa.

Artículo 3.03. Obra contratada.

El objeto del contrato viene referido a la terminación de las obras e instalaciones definidas en el 
Proyecto Técnico, entendiéndose por terminación de las obras el total funcionamiento y pleno 
rendimiento de la misma.

Artículo 3.04. Cartel de obra.

Por parte de la empresa adjudicataria deberán colocarse los carteles de aviso de cierre de calle 
que la D.F. estime necesarios, de las dimensiones y características descritas por la Dirección 
Facultativa, sin que sean de abono dichos carteles por estimarse incluidos en el porcentaje de 
Gastos Generales.

Artículo 3.05. Señalización de las obras.

La empresa adjudicataria de los trabajos, es responsable de la correcta señalización de la obra 
de acuerdo con la citada Ordenanza Municipal Reguladora de la Señalización y Balizamiento de 
las Obras, Instrucción de Carreteras 8.3-IC del MOPU sobre SEÑALIZACIÓN DE OBRAS, 
Código de circulación y demás normativa al efecto, además de cuantas instrucciones tanto 
verbales como escritas sean transmitidas por la Dirección Facultativa de las Obras.

Asimismo, la empresa adjudicataria será responsable de comunicar y avisar a los ciudadanos y 
vecinos afectados con una antelación mínima de 72 horas del cierre de la calle y de la 
prohibición de aparcar para la fecha indicada con motivo de las obras de repavimentación, en 
todas y cada una de las  calles incluidas en el proyecto. El aviso o comunicación consistirá en la 
colocación de un cartel de obra de formato y dimensiones definidas por la Dirección Facultativa 
situado en una zona visible a los viandantes además de la colocación de papeletas en formato 
A3 o A4 definidas por la Dirección Facultativa en los portales de las viviendas y edificios 
afectados por las obras y papeletas en los vehículos estacionados. Todo ello con cargo al 
Contratista, es decir, los gastos que se originen por este motivo serán de cuenta del contratista.

Artículo 3.06. Ensayos a realizar.

La Dirección Facultativa de la obra podrá ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de 
materiales y unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y los gastos que se 
originen serán de cuenta del contratista hasta un importe máximo del 2 por 100 del presupuesto 
de la obra.

Artículo 3.07. Plazo de Garantía.

Se establecerá un plazo de garantía de un año en cumplimiento del artículo 235.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

 

Las Palmas de Gran Canaria, a noviembre de 2017

Miguel Santiago Peña Adán Jorge Dávila Medina
Arquitecto Ingeniero Civil
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